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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

194 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 133 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ahmed El Moutaouakil, contra la empresa
“Frontal Face, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado resoluciones cuyas par-
tes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Despachar la ejecución solicitada por don Ahmed El Moutaouakil, contra “Frontal
Face, Sociedad Limitada”, por un importe de 6.497,09 euros de principal, más 389,82 euros
de intereses y 649,70 euros de costas que se fijan provisionalmente, sin perjuicio de su pos-
terior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal) a constar desde el siguiente a la notifica-
ción del presente auto y del decreto que se dicte.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.

Parte dispositiva:

A) Despachar la ejecución solicitada por don Ahmed El Moutaquakil, contra “Fron-
tal Face, Sociedad Limitada”, por un principal de 6.497,09 euros de principal, más 389,82
euros de intereses y 649,70 euros de costas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bie-
nes y derechos de la parte ejecutada, despachos que se remitirán a las oficinas de colabora-
ción correspondientes.

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídase
los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad y también al señor director de la Agencia Tributa-
ria a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y, asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes y derechos de la deudora de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
sito en la calle Alberto Aguilera, número 56.

C) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico segundo.

Tal y como solicita la parte actora, se acuerda el embargo sobre los créditos que con-
tra las empresas descritas en el escrito solicitando despachar ejecución ostenta la empresa
demandada por relaciones comerciales mantenidas con las mismas, en lo que sea suficien-
te a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese el pre-
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sente oficio a las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo su personal responsabili-
dad, para en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren a la demandada no será válido (artículo

1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento les
libera de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, notifíquese la misma por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia a la citada parte que las
sucesivas resoluciones que se dicten le serán comunicadas en el tablón de anuncios del Juz-
gado, con excepción de aquellas que revistan forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Modo de impugnación: podrá interponerse recurso de reposición ante quien dicta esta
resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187 de
la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta 4283/0000/00/1481/10 de “Banesto”, debiendo indicar en el
campo “Concepto”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras
la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del có-
digo “31 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida,
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministe-
rio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.

Así por este decreto lo pronuncio, mando y firmo.—La secretaria judicial, Margarita
Martínez González.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Frontal Face, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/27.670/11)
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